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MEXICO, D. F. " NOVEDADFB tt 
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• 

.r .OPUESTA AL CONGRESO DE IA UNION POR EL PRESIDEN·TE 
LA REPUBLICA LA CREACIOO DEL ESTADO DE "BAJA CALIFORNIA"• 

J i,CC. SECRETARIOS DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTES. · · 

El Ejecutiv9 de mi cargo, en use de la facultad 9ue le,_. 
confiere la Fraooion I del Artículo 71 de la Const1tuo1on. PolÍ• 

... t1ca· de los Estad.os Unido� Mexicanos, somete a la cons ideración 
d�l H. Congreso de la Union, por el digno oondu.oto de esa H. --- · 
Ca.mara de Diputad.;>s, la siguiente inic¡1at1va de reforma los .. 
Art!oulos >+3 y }+5 de dicha Constitueion que ,en ea.so de . er - -
a.proba.da debera s r sometida a la ratit!oacion de las mr. Legis
laturas de, los Estados, en los term1nos del Artículo 135' Consti
tucional • 

CONSIDERANDO: 
. 

. 
. 

f 
• . ' 

I.- Que es facultad del Congreso de la Union conforme a 
la Fracción II del Articulo 73 de la Constitución Federal ele�
gir los Territorios en Este.dos cuando tengan una. población de -
ao,ooo ha�1tantee y los elementos neees rios para proveer a su. 
existencia política. 

,II.• QUE; el Distrito Norte de la Baja California, que ad• 
qu1rio el oaracter de Terri-torio Federal partir de la reforma 
del Artículo J+3 Constituoional, publicada. en el Diario or101a1 
de? de febrero de 1931,·reune en concepto del Ejecutivo los -
requisitos exigidos por el mencionado Art!cul9 73 para ser eri• 
gido en Esta.40, oo,o lo muestra,la presentacion de sus ,ctua.les 
condiciones demográficas y eaonomicas, que .a oontinuacion se --
haoe. 

. III.• Que la población a�tual de ese Distrito rebasa con• 
mucho ·el límite,. fnino- qua marca el precepto constitucional, ... 
pues llega, segun los datos del genso de 19501 a 226.967 ha.bl-
tantes, con una densidad .por k1lometro c�adraao de 3.18, que-• 
compara.da con i

_
a q

.
ue,ten!a en 1930,-�e >+8132

_
7 habitantes,_ con -

una densidad por kilometro cuadra.do de o.·,1, representan un - -
extraordinario aumento del 410,02% en 20 años, obtenido en for
ma. gradual, ya que esa poblae1on·tué en 1940, oontorme con el• 
censo de ese año, de 78,907 habitantes, 

rv •• Que por la acción del Gobie rno Federal, sus activid • 
des agr!colas, industriales y mercan�iles han ten1do un areoien 
te desarrollo, traducido en el a uge de la industria de la pesca, 
alimentada por la abundancia. de d1:'tersas y valiosas especiss en 
ambo, lifr;>rales¡ del floree;m1ento de la.s industrias de trans;or• 
ma.cion (despepite de algodon, empaque de mariscos, elaboracion. 
de v1nos de U'!ª• :fabri�ación de aceite de olivo, etc.), las que 
ouentan, ademas, 09n el pode�oso aliciente de la rranquio1a de -
la libre 1mportae1on de maquinaria, implementos y materias pri
mas; del desarrollo de las indm trias extrae ti vas, efectivo en 
.lo que se refiere a. las salinas, ino1piente y prom.et dor respea, 
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to de mine;ales como el cobre, el oro y la plata, y potencial én lo.que ve al petroleo., de cu,a enstencia en el subsuelo ,_ las xplorac1ones --
llevadas al e .bo, dan indicios tist'acto tos. 

Además en los á1t1mos cinco ,... s, la agricultura se ·ha incré�nt4 
do pr1ncipa· . ente en \o corrsspondi nte · si oaón, linaza, r1go, v1d 1 <:>11vo y aa.t l,-a, lograndose cult v, en el r6x o anterior hast • .. -
170,000. h ctareas 1 con a pr duocion valorad en ll ,illones pesos 
Se terminó l Presa • orelos" del RÍ.o Colora o1 p ra regar 200 mil hect! 
reas ,, inolu.yend g · .. parte de los canal s de <1er1va.ción. Se h pe?'f� 
X-ad.o pozos par peq fías o . e p incip,�ente en l zona d 
Ensenada, S� Quint y Teeate1 Estan Aotad9s de drenaj • agu pot ble, . 
pavimentaoion, 9lwnbrado 'f derg.as ser,¡tcios publicos los prtnc1p les een .. 
tros de poblaeion. Se concluyo 1 e ta en �e v eio l Ferrocarril Sonora 
a Baja,California que .unió dafinitiv ente el T rritor1o con el_rest,o de 
la Rep l1og.; se h mej . -a.<lo los ae�puertos y y e,. sto oomunieación • 
r diot,legrática.1 teleg � tea y tel :ron1 a, perm �� .¡.t con el interior • 
del p s. Se at! const u do ..., ............... oª qur.. pe t&-1 · e u.n1c ció . xpedi-
tá entr las regio es poteno a...s..u•¡¡c;,n e ás eas ccm �011 el de ijttsna. a 
San Q 1in !n el e M xical el :>Gt ijuru . l · e · • T:tjuana a 
TéCat 1 Ti uana Luis o Color o; han all nt do lo� e'-"Vieios 
s itar os asistenc¿a es e un ospi. 1 _n Tiv , m. , m C ntro terno -. 
Infantil y un 0.1 n oa f. d co Mi • . • Por st1 · . t ... l s guro ooial -
ha. extendido sus servicios rSX} p rte de l s pobla.oionas del Terri to--
rio. Por ultimo, se han oon truido 29 escuel y 3 oampos deportivos •
que t anden a satisfacer l s nec sidades duoaoional. s e la oblac16n -
de e ad esool " e.. el DistrL o. 

-v.. Que el »anor·ama en e1 ior q · iere o o su el ev a tra.d.uo11'-
, lo en da.tos estadi t:leos comp tivos

! 
que son reveltdores del progreso 

·aieanzado en la eoonom{ del 1'er:ritor o dur te los 1lti os años. 
' 

. 1 

Oomq �etlej de la ctivid econ6mic general del T rritorio, te
·-nemos los, s iguientes datos i cales sobre ingl:'esos ual s · 

1930 191¼-9 
tt¡ ,. •• 

,.297,0+7.77 9.361,633.80 21. 93,;19.4'+ 

VI.• Que todo � hast qu{ x-pu · sto aer -di ta p en ente · a juicio 
del Ejocut vo, que r speo,to d 1 Territorio orte d a O o .,, 1a. se � 
satisfacen los requisitos objetivos que l Articulo 73 Const tuciona.l en 
su ,Fr cción II e,manda para que pued s · r rig1do en Est do d la. FederA 
eion. Pero ademas, el Ejecutivo al ror nlar ,P esent In1c1at�va enoA 
minada. a e objeto, ple que -ª tr s or . o1on e un Te r1tor10 en. •• 
Estado tiene un alto valor moral para sus ha.b , an es, colectiva e i9d1v1· 
dualmen.te considerados, pues eon el sentim ento d · u:�onom ·a poli.tiea, 
l s 1ncule la clar oonoienoia. de . u mayor . spo d.11 . ·e. los dest1 

· nos de la ]?ntidad que h sido puest en sus an · • 
. . . , Ca.be tener p esente que aclo · t nuestr e ubl e · l sistema. fe-

deral de organizaoión se quiso, más bien que-, COljO rd a de soberanías 
local s que· raviamente · 1stiere.n, la cr cion d estas e re conooi mien-. 
to de que a se to:rtaléc�, como ha. s·"do el, .so en el g.e ji rso de nlléstra 
historia, el sentido de la ciudadana, �lnc dolo, ad o n la exten• 
sión del a!s . n los más limitados" bi ps e los · dos, de manera que 
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al trav�s de -los ··gobiernos estatales la. acc16n o·iudadana fuese � como h a 
s ido_, mas dJrecta,en los asuntos comunes l eolecti,ridad loo ál y ,  por 
lo m1smo

t 
mas benefic«. Corresponde rectamente al Gobierno Federal el -

cuidado de todo quello que afecte a la gen ralidad dé la P tri , pero en 
lo tocante , en oada Esta.do de la Un16n,  a lo particular, e l  prine1pio· gn!a 
de nuestra demooraoi ha qu rido s�re que nue stro pueblo actúe dentro -
d' la mayor }ibert d ,  respons bilisándose de su gobierno propio y vincu-• 

. 1ándo e con el trechamente ; esto es , ten1en o los c1udadanos de cada -
Es.tado la amplitud de derechos q�. la Cons titución Pol!tica de la RepÚbl+
eá les ·.garantiza par elegir sus Gobe nadares propios , sus propias Legis
laturas , y s9-s acreditados repres t ant s en una y otra Ca.mara de).. congré• 
so  de la Union, fil?, de man j ar  ellos nis o s us suntos loc ale s ,  darse 
sus propias 1 yes �· confo id d con su par�1cular voluntad y convenien
cia, Y participar d bidam nt n l tormac1on de las 

.
leyes na.cionales 1 -

qu�dando todo es to limit o solame te p la capacidad ter ial de caa.a 
colectividad est tal para swn r las 1"espons bilid des inherentes al man• 
teni iento 1 quipo d go · e rnG ece ario. 

En el o d los tado a lo go d nu tras tront r s del Norte 
y del Snr .1 que dan pa!se · con quien la conviv e ia. es buena cilldad 
y dentro de 1 s ás rig rosas normas de la di idad internacional e s  y ha 
s ido durante t·· da nue s r v d R pÚ liaa de en t t un · r:lmlpio 1n
var1ab.le de oond�cta, es x· raordinar:ta l respons abilidad de que los go� 
b1ern.os loe les ean special: ente est les Y,c  p ces e todas su fUnci.9. 
nes , ate iendo que a ellos toca en forma as directa y estrecha rela-� 
cionarse eon los e l. s d as nacion s lim!trores , r,cibir y aquilatar 
su fluenc ia Y' je  cer l nues·tra, con c elo  patriotioo, el decoro de 
justicia y e sentido de gu ldad humana que just  nte ant� ne nuestra 

emocr eia.. 

Hues ro sis te a cons tit uc ional se dis�ingue en que no s olamente dete,t 
mina define y fij a  l· fo a d o g izaci -on de los gobie nos y l. distri
bucion e sus ,funcione s , ino que prescribi r to<�-º ello tiene eomo .. inde
f'ectible propos ito de�endér s 1;1bertades él udad�as ,. rodear los derechos 
Úld1vidu les de las mayores garant s

1
. proteger la � ilia, Y. resguar9ar -

dentro de los lfmites mor les la prop1edad oons iderandola. como ru.ncion so
ci  1. 

Pr ... ts nt •én el eoo oc1mi nto bien di ta.do l E j ecnt · vo de mi 
e rgo t de· que el p e lo d l i. tri to l orte de Baj a Oalifcr nia ne> s6lo en 
los requisitos del orden mateJ:ia.l tiene ya capacidad s uticientea para ser 
erig do n stado, sino que t bién en el orden oral posee con amplitud 
la eap cidad p r reiirse n lo loca+- por s · mis o y •tiene b\en . cimentados 
los tri bu.t de e cter . a. s r fiel exponente de Nac-ion Mexioana-
s e  fundamenta de manera uy principal esta Inici ativa. 

VII�• u . la erección del Territorio l orte de 1a B j a  California en 
stado const tuye un reror a l  Const tncion Fed�ral desde el momento 

en que plica la moo.itic cion d l t :xto d s u.s Articules >+ y 4, . qne son 
los precep os d nd ,  respectiv ,x to , en ran las partes 1 tograntes 
de l Fed r c1Ón y se ha e rererenc a a los Territorios Norte y Sur de la 
Baj a Calii'9rni • Co tal re orma., requ re para qt1edar incorporada � la 
Oo1¡stitucion,  que , co o le ordena el Ar� culo 135 de la rep tida. Oonst1tu
c1on ,  la a.p ueben el Congreso de l Un7on la oayor!a e las Legis la.�ura.s , 
de los Est dos ; en tra p labr s ,  solo puede der '1'ar de un deoision en 
tal sent· do del rgan integrado por l asociaoi Ónt en tor a sucesiva., d ¡ 
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Congres o  de la Un1Ón y de las Legislaturas de los Es�ados , o sea el Po
der Constituyente Permanénte ins tituido en el citado Art!eulo 13,• P ero 
como., por una parte , la aot1V'idad de este Poder,  es  dec ir su  función • 
espee{fica de reformar la Cons tituc ión ,  se  ago ta en e l  ac!o ··mismo de la 
rero;ma. qug va . formar parte integrante d e  la Consti tu o1Ón y no puede 
ir mas álla, porque invadiría fac ultades del Poder Legislatlvo eons ti-• 
tllÍdo ; y por otra parte , es  obviamente indispens able que se, expidan di_¡ 
pos1s icones encaminadas a hacer efectiva la reforma al traves de las me• 
didas transitorias adecuadas que neoesariaménte habrán de eon.sistir tanto 
en dotar al nuevo Estado de un orden j urídico legal provisional qu de -
inmediato ri a s u  exis tenci a y func ionamiento , cuanto en proveer a su -• 
organ1zaeión eonst1tucional y a la ele cc i6n e instalaoi 6n de sus Poderes , 
atribt¡ción que correspond4; al Congreso de la Unión en particular , atentos 
l_os terminos de la Fraoeion XXX dél Artic ul4 73 de l Oonstit uoion Fed -
l' 1 ,  que lo faculta "Para exp edir todas las leyes  que s an ne ce�arias a 
objeto de hacer efectivas las faculta.des anteriores • • • "

f 
por separ do al 

Ej eoutiv9 présentará al H. Congre o de la Unión ptra in aiativa r la 
exped1oion del Decreto en el que se  cons ignen esas disposicione s .  

P or las consideracione s anteriores , . e l  Ejecutivo de mi c argo , en • 
ejercic io de la í'aeultad Constitucional 1nvooad0, y oon fundamento en ·  1a 
Fracción II del Artículo 73 de la Cons tituo1Ón P'ed ral , propon al H. -
Congreso de la Unión la ere oción . del Territor io 1No�te de la Baj a Oal 1fo� 
nia como Estado de la Federación ,  . oon el nombre de t�Baja Californil)" , m!t 
diante la reforma de los Art!culos 43 y �, de la propia Cons titueion ,  en . , los s iguientes terminos : 

ttArt:!culo 4-3 . ..  Las partes integrantes de la Federación ,  son los E.a 
tados de Aguascaliantes ,  Baja Caltt orn:la t Campeche , Coahuila, Colim , � 
Chiapas Chihl¾ahua, Durango , Guanajua.to, ou, rrero , Hidalgo, Jal:ls co 1 Me- · 
xioo1 Mlchoaean ,  Morelos ,  Nayarit , Nuevo Leon,  Oaxaca , Puebla1 oueretaro , · 
S an  J..uis Poto s í ,  Sinaloa, Sonora,  Tab seo , Tamaulipas , Tlaxeal , Veracruz , 
Yucatán , Zaoatecas� Dis tri to Federal y Terri tori os de la Baj a Calif'omia 
Su.r y de Quintana Roo" . · 

, 
ºArt!aulo tt.,-. ...  Lo$ Es ta.dos- y Territorios de la. Fed rae ion oonae an 

la extens ion y l!ínite� que has ta hoy han tenido, siempre que no h6\V'a d -
fieultad en cuanto a estos . 

TRANS ITORIOS 
· 

1 . ..  El Es tado de Baj a. California tiene 1a · extensión y l!mites que • · 
tenía el · Territori o  de Baj a Ca11f orn;a Norte " .  . . · . , Ir ••  La presente reforma entrara en vigor el día de su pu 11caeion • 
en el Diario Oficial de la Federación. 

' , 
Reitero a us tedes mi atenta y di s ting uida consideracion • 

SUFRAGIO EFECTIVO . NO REELECCION'. 

Los P inos , a , de noVi s bre de 19'1
)
� 

EL PRESIDENTE COMSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOO , 

' , ' Miguel Aleman. 
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u o da la facult� -

tícülo . 71 de . 1a Consti-

on .Polític :ie  los :stados Unidos �·,exic nos , so  rote a ... 

la· conaider�cion del H . Cone.:res9 · de la Unión, por el  digno

. conducto de e·aa H . Cá . ara de Di . uté_dos ,  la oi€;uiente inic i.a 

tiva de reforma a los .rtículo� 3 y 45 de dicha Constitu--. . 

c ión, que en e· .so d - �e>bada eberc" er so etid . a 1 -
• • T ,. 

r;ti1ic�ción de las HH. Le&islatur.,_s· de lo� � st�dos , n los 
j 

términos del rtíc flo 135 Constituci onal 

C O · N D  • • 

· I .- f1,ue e v  facult �d del Co o de la. Unión con-

la · racci6n II . del rtícuJ.o 73 d la Constitución - · 

I I .,. Que el Distrito da la Baja California ,•  
- . ' 

adquirio · e1  carácter · e T 'r-ritorio Federal a partir de-. . 
' ..  

¡ \ .. .. ' 

· . · 1a ·reforma el .irtículo 43 Constituci�n · 1 ,  · ·  ublica 1á en' el .. . . 

Diari'; Ofi�ial d 7 ·e feb;ero ,de 1931 , reune en conce )to -· 
7 • � . ,. , . • 

el Ejec' ' . i vo. � Oi,/ . - igidos . po�· �¡ . mencionádo --

. ículo • 73 · · � .. rt ser o en· .l!jsttJ1o , con10 lo 1 uestra - la-

presentación de  sus actu.aies . coi1c�ic jones. de' ográfica� y · ec_g · 
• r. 

,- • • ,_ '\ 1 
1 
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• • J • 

lacion , a.ctt.1al . istr1 to reba.• 
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tucional , pues lle_ga. , ·según los ·datos del Oe11so de 19,0 , �� 

. ,  

a 226 ,967 . b.abitant�s -1 con 'tma densidad por km2 de 3 .18,  qua• . 
· comparada con la que tenía ·en 1930 , de 48,327 habitantes ,  ..

con una d.ensidad por kr.a2 de 0.71 , representan un axtraordi!la, _ 

rio auraento del 410 ,O� en 20 años , obtenido en f or11"k'l gTa�-.it 

dual , yá que esa poblaci611 fué en 1940 , co11for"'ne con el cen• 

so de es  afio ,  de 78,907 habitantes . · 

IV.- 01io por 1a acción . del Gobierno Fedcrdl , sus --, . ' 

a.ctiV'idades agr!colas , industriales y erce�ntilos- han tenido 
. i 

, un crecien·t.e de sarrollo , , tra -uc.ido en Eil a �re de la inclu0- --

·tria de la pasea, eJi nent .. da por la abundancia de diver.sas -. 

y. val-ioaas especies · . n a oos litor?les ·  del f oreeiri11ento .-

em.iJaque de 111..ariscos , elabo:cació  1 de vinos de uva , fabri ca---. 

ción de acei,+e de olivo , e�c . ) , las que et. ntan, además , ---

con el poderoso aliciente de la franquicia d la libre im.po,.t 

tación de . rnaquinaria,  - rip:bementos y materias 

desarrollo e la.s industrias extractiva.s , efectivo .en lo  que 

se r f iere a las salinas , incipiente y pro·ne tedor �es� ecto -

de minera-lea co1no el cobre , el or<? y la . -, le., a , y . po tencia.! • 

en lo que ve al petróleo , de cuya existencia en el subsuel o ,  las 

explorscionea llevadas a cabo , dan. indicios sati sfactorios • 

.,.4demás , eí1 loa Últimos cinco años ,. la e�ict.11 tura 

se ha inc1·eme11tado principA_l·,1ente en lo corres )ondienta a --··- -
' 

1- d '" � · 1 ·  " " · a 1 ·  l r?t 1 ("• . ' � ,.J ni a go on , . 1naza,  0rigo , _vi i � 1vo , y a. :ra  1 a ,  J..O �aJ1u..oae C v..  

· tivar en el próximo anterior hasta 179 t000 hectáreas , con ---

una prod�cción valorad2, en 110 rnillones da sos • Se tern1in6. 

- la Presa Mo1 elosfl del HÍ o Colorado , ara regar 200 mil hac� 
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i nto e 1 L y wed r 1 qu _ ore6 t e  nu vo Eet o ,nom 
lue o al Gobern dor P·r vi ional u oonvoq el o-:
un Congr o Constituy nte ,  de un Gob rn do e nstitu-

• 
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1J e l  . ar oaj al .Ro ::'' o . 
F �ala. l7 17A-2 � ·  . ·  

Aswit o : Pr opone s e  l e  r)oi�ga a e s e  nuevo 
Estado el nombre �e CU ffi{TEMOC. 

. 1/ 

lonia st uriast 
8 - . 

Rbr i l  12 e 1953 .  
, 

Í 1 fonso Gar c1a  Gonza e z .  
ae J Baj a  California ,  Nort e .  

onde se  enc uentre , B . Cal . Nte . 
,., . s enor . -

La pre sen e ,  t i e e por o bj et o anife s tarle 
l o  que s igue : 

De s e c ue s upe que había salito en el Dia 
r,i o Ofi cial " el �ecret o  re spe ct ivo crean o el  nuevo Esta o e -
B j a  Cali fornia Nort e ,  . e  apr e s ur� a s ugerirle al entonce s  Pre 
s i  ente e la Repúbl i ca se  le p us i era el nombre c e  cuauhté o oy 

, t é  ole e s ta s ugerenc ia e a  e Cul iacán , Sin . , el 17 e enero  
e 1952 . La secretaría  parieular e c ont e s t ó  que i e s cr i to  lo  

habían pas o al t it ular te  la se cre tair Í& e Go beDna ción.  

El  24 e j ul i o  e l  is o año , i s i s tí nue 
nte ante  el  0 . Pre s i ent e  s obre  i s u . erencia , i ai cán ole 

ue s i  Hiclalgo , lJorelo s , Gue rrero  y · ui:rrtana Roo e s taban re cor � 
p s  c on Batato s con i chos no br ea , e pare cía L �Y j us t o  que -

últ imo .Em.pe ra or  Azt e ca también fue ra re c or ac o pOniena.o su  
o re al  nuevo Esta · o . - - La se cretar ía �ar t i c ular e c onte s-

t ó  igual ent e que a t...i anterior . 

El 3 e sept ie , bre  a i tuiente volví  a in-
s i st ir s o ore el part i cular en v i sta e que en s u � fon ·e a la 
repre sent ac ión Nac i onal cit ó la creac i ón de e s e  nuevo Es ta o ,  
pero nada relat ivo a i propo s i c i ón ,  c reyen o que había per i 

o una bri l lante oport uni  ad , no o bs tante  que no pre tendía se 
ne 11 0  ... bra.ra cor o ini c i ati.or tie e sa propo s i c i ón .  - Ot ra ve z la
secret ar· Ía e cont e st ó ya s e  e ha.Óia di cho que i s  e s cr it os 
s e  habían pasa? o a la se cre t aria  e Go be::-.� nac i Ó  , y que ante  -
el la cont inuara i s  ge st i one s al re spe ct o .  

No obs tant e saber que el as unt o que tra
taba era e.e la compet enc ia el  c .  Pre s i  :· ente , e iri  .�í a i 
cha a.epenilencia del Ej e cut ivo , sin haber obteni o ninguna C O!!:, 
t e stación . 

El 28 el  c it ado s ept iembre , y por haber 
sali  o un s ue lt o  en 11El Exce ls i or · n el ia anter i or en ri ue va
r io s e at u  iante s  se  ' proponían sol i c itar " e l Cor  gre s o  e ·1a - -
Unión la  apro ba9iqn pa�a que s� , l� pus iera C�auhtéroc � e se nue 
vo Estado , e s cr ibí a i1 cho per1 0  1 e o  c on copia al Pre s 1  · ent e de 
la cámara de � ena ore s inti cándole el  t iempo que hacía que yo 
e st aba t ra.tai � o e se astint o ant e  la aut orii.ad re spe ct iva� Ne o b  
t uve c onte s t.i.ci ón.  

-

El 10 e o ct u bre s i  ·uiente , me tirigí al 
act ual Jefe de l Ej ec ut iv o  tratanio mi as unt o ,  s in obt ener conte s  
tac ión , qui zá por no haber re c i Jiio  mi mi s iva o por no t o  ar -
aun po se s i ón de s u  eleva � o pue st o . · A la hoj a  2 



- - 2 - - Propone �oner Cuauht éri o c  

El ía ant er i o-r a e sa car ta ;  sal ió en ur,1 Exc e l s i or "  
� l  eruait o e sc r i t or Ing ,  Vit o  Ale s s io Roble s ,  ha-- - · 

o la. :ai s a s uges t i ón que yo venía haci end o el.a sele hacia � - - 
o .  Eaa c ir c W1s t an c ia ,  me o bl igó a i i r i gi r  e por prinie ra 

n ue stro  act ual :man " at ar i o . 

�l 28 de fe brer o ant er i or , ae airi gí � or s egunia 
A o l fo Ruiz Co rt íne z ,  t rat an o 1i · as unt o , iR i cánaole 

ra la· sexta  ,te;z que �bor aba e l  caso  que pr opongo , ano tapel.o · 
l sr . Ing . D .  Vit o Ale s s i o  Ro ble s t a.t1bi én lo ha,bia s ugeriio 

Txce l s i or , n l 9 de  o ct ubre de l año anter i or . ..  - La Se 
r ía part i c ular r. e c ontt. s t ó  c omo en las ve c e s  anteri ore s ,  
o habiá pasado a la Se cre taría  e Go be rnac i ó n ,  po r ser un 
o -_e s u  e ompe t ero ia..  

- - ... - .. - - - -

Como no e st oy conforme c on e s e  t rámite , porque a 
ha cai � o  en un c ír c ulo vi c i o s a , y e interesa  demas ía 

mi propo s i c i ón t enga éxit o ,  s in que pre tentla qu  e L1i - :--
•. figur e  en e st e  as unt o ,  a us t e  · sr . Go bernaao r  lit e tiri j o ,  
ue ust e i que e stá capac i ta.d o  por su  act ual pue sto  para - · 
i t1:nfe · i propo s i ci ón ,  le  etaria  11na enorme pop t..l.lari tad y ,  -
tno agra e cifuient o te s us c on hu alano s . 

·· · -Para t e r  1i11ar la pre s ent e , e permit o manife s tarl e 
9 ,,, e l  :me s .aet ual , sal i ó  en ºEl �xc e l s i or " o t r o  a.rt í culo
re sacio. sr . Ingeni er o  Vit o Ale s s i o  Ro ble s tratando e l . te-
. e •Viene o c upa� o ,  ano tando i o  q ue yo  en una te mis ante

río es  expuse ,  de  la confus i 6n � que s �  pre sta se  l e  tej e  ei ac
t ual nombre tie  Baj a Cal i forni� . lfo r t e. , Habiendo Cali forriiá sur , y 
el .1cust aao  de Cal i fo rnia ent re l o s  .Es tad o s  e la Un.i ón A;tler i €ana , 

. ' 

Espe rando ue � st a . Bea; d�b¼ �ente aten id.a p9r ·� 
t e t  y a.pr ove che la oport un1da que ¡f1 c 1lmente se  volvera a -
:pre ser,1.t a.r , · e e s  grat o ponerme a s us re s:pe tabl.e s o rille e s , que 
elanclo al pend. ie t).t e c e  s us e stini.able i:,l  latras s t1 a.femo· . y muy 
att o .  seg ur o . s e rvidor . : 
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e - . t �  ,,-,¡ � , ic . agus 1n uarc ia 
Gobernad or - se l  Nte de 
1 .-..XIr-t: L.... E .,.,f .. 'J J.. ' • r,.; a • 

, � 0 -1� ,,.. __ -'") - 'l _o ,• :f- 1"!\.l L Ü• l. i.; 0 .Í. J... V J j .� • 1' 9 , 
Gon�alez  
la  Baj a California 

Enex· o  1 o " d e  1 9 5 2  

·Muy s eñor  nue st r o  y amigo : 

Al apr obarl o las  Leg i s laturas  d e  l o s  Estado s ,  
nue s t ra Patria  t e ndrá a pirt ir  d e l  afio que hoy s e  ini c ia , 
e 1 XX IX Es tad o d e  la Federa e i ó n y ,  l amenta b 1 eme  n t e e on 
un nombre  en e l  qué · nad i e  ha cui dado s e  exalt e la na a i o 
nal i ctad o s e  c iña a l a  má s e l e mental  c ongruenc ia pue s t o  que , 
al n o  hab e r  Estad o  S ur d e  l a  Baj a Cal i f o rn ia , hue lga l e  d e 
n ominem o s  Es tado  9 i Norte i ' de  la  Ba j a Ca l if o rnia  .. 

Rn e s c ar c e o s  d e  hac e ve int i o cho  año s ,  cuand o  n o gravi
t aba s o bre  l o s hab i tant e s  de l D i s tr i t o  y l o s  Terr i t or i o s  F e 
d era l e s  l a  c a s t rac i ón inj us t e:,  que l o s  a le j ó d e  l o s  c om i 
c·i o s  mun i c ip a l e s  al  supr imirle s - l o s  Mun i c ip i o s  L ibr e s 't =la  ' - . 
ins t i tuc ión-ba s e  d e l  C ó d i g o  Supremo  d e 1 9 17 j - en e l  T e rr i t o-
r i o  Nor t e  d e  la  Baj a Cal if o rn i a  s e  e s tab l e c i ó  e l  Mun i c i p i o 
de  Zarag o za 9 c ap i tal  T i j uana , y e l  n ombre pr e c lar o d e l  H ér o e  
d e l  C inc o d e  Mayo a s om6  en e l  ext remo  No r - O e s t e  de l Pa í s  c o 
m o  una atal aya 9 c omo  un p i lar c i c l ó pe o , s imi l ar a Matam o r o s  
e n  e l  Nor-Es t e , la  urb e mexi c aní s ima y heró i c a  que n o s  ha
b.la d e l insurgent e e p ónimo , d e l  venc e d o r  de  San Agus t ín 
d e·l Palmar en d onde , t amb i é n c on s o l dad o s  improv i s ad o s a su 
mand o ,  bat i ó  a hue s t e s  ve t erana s que venía� a subyugarno s .  

¿ P o rqué n o  d en om i n ar ' f Zarago za ' i  a l  nuevo  Estad o d e  
Fe d erac i 6n Me xicana ? ¿ P orqué c ons ent ir  e n  e l  c ont ra s ent i d o  
de  un  E s t ado  N o rt e , cuando t o davía- y qui én · s ab e has t a  cuándo  
s erá Terr i t ori o e l  Sur de  la  Baj a Ca l i f o rn i a ?  

Sin  encast i l larno s en  e s ta sug e s t i ón ,  c r e e  us t e d , que 
Méxi c -0 no ganaría  s i . d i e ra al j ir ón nac i onal  ma s amenazado  
p o r  las  c o rri ent e s  ext rañas , el  n ombr e  de l venc ed or  d e l  in
vas or franc é s ? Habr :í a  o t ra d e s ignac i ón que me j or  s a lvaguar
dara el futur o front e r i z o  Estado  de las  a c e c hanzas d e l  • P p o 
chi smo ' �  y de  l o s  que aún s e  aferran a o t r o  sueño f i l ibu s 
t e r o  c om o  e l  d e  1 9 11 ? 

S i  e s ta  instanc ia: ayudara en algo  a inf o rmar a la  Op i 
n i ó n  Púb l i ca ,  l a  dar íamos  p o r b i en empl e ada p e s e  a la mo l e s t i a 
que l e  c ausamo s al c o ns i d e rar l a  y que p o r  an t i c i pado  l e  r oga
mo s n o s  d i s culp e s 

De  Ud . Afmo s • /\ mu y At t o  s • S s • S s . 

ni. �AG I O  ROEL 

D iput a d,o C ons t i  uyent e d e  1 9 1 7 
po:d  l a  Baj a é"a.¡ i_� o rni a  

Ex- D iputad o .p o r  e l  Nort e d e  l a  Baj a  Ca1 · ¿ o rnia  
a la  XXX y XXXI Leg i s la turas d e  la Uni ón 
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'Está ·:··l is·ta 'i- ··�,
Califor;nia, 
Conv�rtirse en 

P@it" l\i!',rnand,o · Gonzá.Iez TEJEDA,o -
�-sta"'o \ 

P. P. l'n.ició 1 
su Conven�ión_.1 

. '!l.teda.otor de LA PRENSA . Ef 
Ei Gobern.adór · d e J .Territorio 

Norte de ía Baja . Californj.a licen
ciado Alfonso García Gonzálei, . con

. ·  �.t- . -sidet."a que la lejaná eQ.ti'dad ·espi ya 
· -- · : U.Gttl paC'a· convettirse en·· él .290. Es"." 

• 
f ., 

· tado de fa · Federadón• ·Mexicana; -y 
q�e su administración ha hecho to
do lo que ha estado en _sus manos 
eo. t)K"'O del prógresd económico y 
culto.('1al de la ·región. 

(-SlíGIUlE EN LA PAGINA SEIS) 

El Partido . Popular inició_ ayer: ': 
los tr¡1bajos de su .convénQión ña-

. cional, durante la cuál_; deberá _ de- } 
finir la posición que asume en Ja - .) 
lucha eJectorai presidencial, bien t 
designando un candidato de s Ú s , 
p-ropias filas, o _sll.mando sus eon- j 1 

{SIGUE EN LA PAG. TREIN'TIOCHO) 

/ Baja Cafiiforntiel1 Está lista Pa r� Conver�irse 
j t VJE.,NE DE LA P.AG]INA TRES) O . - . . 
1 ' • . ¡ El Uceuciado Gm·cfa Gonz á J e  z _ -1 �co�pañado .por l()s perio�istas que: mv1tados por · LAMSA. visitaron el. Territprio, re�orrió los nuevos bairios'<}e Tjjuana, . donde avenidás ·y calles han SldO construidas, a un .. al- . to costo, en zonas r·es-idencia'les y · para dar fácil salida a enorme c'an. tidad de vehículos que ahora coa-gestionan el tránsito en Agua Ca, liente, -0urante los días en que hay · •· ción ea el hipódro:mG. 

¡1 •rante la frfo mañana del pr.-; � ,domingo, García G on,zá1ez ,ex-plicó cuáles han side sus propósttos como gobermmte y cuál será el lH'G. ceso -que se seguirá p¡¡r:a cónverUr • en Estado el Norte de la Baja Ca- , / lifornia. - '.'Hemos' puesto t> .f d o s sordos a 

-=�� 

! 
' 

nuestros .1tacantes -dijo el Gobern ador-. porque sabemos que - esta..: mos fincando ' 't)} futuro de esta · re� · gión que :pos pertenece, porque es de _México; por .eJio cJuise que' viernn lo que �e reaUza �n Tijua:na Ja 

·l _:-rupo de _period.istas metropolít:t,nos, -aparecen en la foto aeom- :ti �a.nad_os ael G@her1tado� ·d.el 'l'!rrdodo -Norte de Baja California, "V. 

calumniada". - . 

heeneiado Alfonso Garc1a Gonzalez, _ · -durante la visita que hieiero:n 1 de aouerdo con ,gl �jáj� -a �•�e los imriió LAMSA. - · ;[ 
COMO SE HARA EL PASO DE °.1 ' - ' 11 

TEIUUTOR,1.0 .A ESTADO \ 1.;uego explicó cuál ha s i d o su programa d-e obras públicas y _cuál ExpJi-có el licenci-Q.do .Gareía Gon 
' la preó-�upación por aumentar el ni - zález que él ya cumplió su misió · 

vel cuJtúl"al de la población hasta · c.,orno Gobernador del Territorio, y lograr que \f):ráctic-amente no hay� qµe_ ahora será el Congreso de la 1: 

1 un sola analfabeto en el Tefr.jtorio Unión el que fije las normas que l· Norte. Nos mostró las nuevas -ave'- ,deberá11 se_guirse antes de qUe -pase · 
nidas, las 1,meva5 colonjas y . los si- a la caJidad de Esta-do. _ _ ,1 

, .tios donde. M; levilntan núevas y . Será, P ü e  s, el Congreso de la modernas escuel�. / Unióa el que deiermme cuándo se 
Con positiva_ s¿¡tis-faeeié'n dijf> el debe convocar al Congreso Consti

l icenci.ado G a r e í  a G0cJ1zález, q� tuyen-te del nuevo Estado, cómo de- : 
tanto él com-0 sus celaboraeereis han be funcionar _E} i e h, e Congret;e y • 
tenido espécial �m�íío en referzar cuánd{) .se hará Ja deciara-toria ofi- · 1 

}f el sentimiento patrióti€o de Jo5 ha• 1 bita-ntes �e �a Eaja Calilerni-a, Ja� bor qu!" rmdió �rus fFutes d pasado día _ 16 de septie�bre euand� prácticamente Ja tofalida'3 de ws mora. dores de M.exical-i, Teca-fe y Tíjuana., se congreg¡)ron en ...c't6s públices par� reno�r ho:me�je a nuestFos 

cia--1. 
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22/3 .60 .0RD .PD.Dl8 . 20.  

LIC .ALFONSO GARCIA GONZALEZ, 

GOBERNADOR DEL TER�ITORIO , 

MEXICALI .B .CFA . 

FELICITOTE SINCERAMENTE MOTIVO BRILLANTE TRIUNFO ESTADO 
' 

' . BAJA CALIFORNIA NORTE ADELANTE EN TU OBRA PARA -BIEN DE 

. LA 'PATRIA .CORDIALMENTE·. 

1 ... GRAL MEDICO CIRUJANO 
JESUS LOZOYA SOLIS • 

23 • • •  1e. 30hs 
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"6PIO-MEX. SERVICIO RAPIOTELEGRAFICO A TODO EL MUN[)Q� COMUNICACJOfia 
PFJ=t. M A ,N ·E N T E  C O N  E,S T A D O S  U N I D O S, C E N T R O y S U D-Á M E R t C Á� ,, - . 

xday-nr 3191 México DF 6 die od-E 
lOw sf d-9 

, . , 
Lic Alfonso Garcia  Gonzalez 
Goberna dor Territorio  Norte 
M�xicali BC 

Ayer aprobó . S enado reform� _Cons t ituc iÓnal que erige nuevo ESTADO BAJA 
Cl}LIFORNIA. Hoy mismo envia se . Legi sla turas loc.áles  para e s tudio  y di.Q 
tamen.  Afectuosa mente . 

Dip Ricardo A Arell� no 
Franq : 58 
115-13 .44 • •  

\ 
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e .tic . Alfonso Garcia Gonzalez . 
Gobernador del T .Nte . de B.cfa . 
Palacio de Gobierno . 
Mexicali , B .�ra . 

E stimado Sr . Garcia Gonzalez :  

El obje to de la pre sente , despues 
de saludarlo afe ctuosamente , e s  el  de proponerle un programa -
e spe cial con motivo de la transforma ion del Territo io a Esta 

Tdo, programa que podria  contar con 1a · co aDOrac!on artis ea -
de los ma s de stacados artista s  tanto del cine como del radio , 
a s i  como elementos que e scogeriamos e spe �ialmente . 

Estoy proponiendo a Radio Goberna 
cion , e s te programa que pasaria  en La Hora Nacional (Domingo a 
las  22 Hs . )  y eomo e s  factible que Radio Gobernacion a c�eda • • •  
e s  probable que el cos to del progr ama resulte muy baj o ya que
si  los artista s  son iniri tados por e sa dependen('ia  y por Ud • • • 
actuarian gratis . Nos gustaria  e scuchar sus palabra s  aun �uan
do fueran grabadas . 

Este programa con duraC'ion de una 
se grabaria para darle mas �eal�e y • • 
a Mexicali para ser distribuidos en -
para su difusion el dia y la hora que-

hora , originado én XEW , 
los  dis�os se enviarian 
las  e staciones de radio 
Ud . indi"ara . 

· Su ser,,idor e stu,,o en Mexic-ali 7-
años trabaj ando en la XE�L como anun�iador y recordara que le
salude en compañia de Alonso Esquer en el Hotel del Prado el -
dia  de la con'7encion de Medicos .  

A re ser,ra de pre sentar a Ud . un -
pre supue sto ,  solo de seo su aprobacion para e ste proyeC' to que -
re alzaria  aun mas la transformacion del Territorio . 

Sin otro a sunto de momento , me e s  
sumamente grato ponerme a sus e stima e s  ordenes , 

e . e . Gerencia . 
e . e . Sub-Gerencia . 

, 

Locutor XEw . 
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1910 Av.Obregón Nmn. 1000 . 1920 . 
ENSEN.ADA1B • C • 1:YE!• 

c .  Lic .Alfonso García González , 
Gobernador del T erritorio Nort e .  
llexi cali ,B .C .  

Salud : 

La  Delegao i6n T erritorial de la expresada y que nos hon-
ramos en presidir ,vot6 el sigui ente acuerdo : 

•oTORGUESELE UN VOTO DE GRACIAS AL CIUDADANO LICENCIADO
"ALFONSO GARCIA GONZALEZ ,EN VIRTUD DE SU VALIOSA INTER•
•VENCION PARA �UE SEA ESTADO ESTA EN'f IDAD . •  

Informá.m.os a ust ed , señor Lic .Gonzi�ez , que aue esfuerzos
desarrolladoa sobre el particular , ya los conoc íamos  desde an-
t es que ust ed asumiera la gubernatura que dígnamente es a su -
cargo , o sea cuando el Lic .Kiguel Alemán recorri6 en su carác
t er de candidato a la Presidencia , to cándole a usted la suerte• 
de hacerle tal pedimento en nombre del pueblo Bajacaliforniano , 
al saludarlo y ofrecerle la adhes16n del pueblo en un diecurso
pro.nunciado en la ciudad de T i juana. -Kuy respetuosamente . 

"POR LOS IDEALES DE LA BEVOLUCION Y LA JUSTICIA DE SUS HOM:• 
BRES . • 

Secretario ,  
i ente d 

El pelegado del T erritorio , 
Ex ap tán de �-�11eria 

PY• 

C .  c .  Para la LEGION :.MEXICANA DE REV0LUCI0NARI0S , para su supe
rior conoc imiento y debida nota. �C/o .Defenea Nacional . 

11éxico ,D.F. 
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"OTCRGUES.EIE UN VOTO DE GRAO S L o .... ..,.,J,M'1�.1, .. o LIOENC 00 -
" LFONSO GONZALEZ, · rol> DE SU VALIOSA � 
"VENCIOI S � "  
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1.ES DE 

El ere r:t.o, 
Ex-Tenient d Int., 
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DELEGADO TERRITORIAL PRO-ESTADO LIBRE 
DE LA BAJA CALIFORNIA ,MEXICO . 

Avenida Obregón # 1000 . 
ENSENADA,B . C . ,JIEX. ---�-------

C iudadano Licenciado ... 
.fut10NSO GARCIA GONZALEZ , 
l!�ali 2Baja Cal . 

Respetable Sr . Gobernador :  

Sept i embre 4 de  1951 . 

Nma.129 . 
Ex.p . 2/4/14 .  

POR l a  radio y la. prenea nos ent eramos con posit iva 
.. sat iefe.coi6n ,  que nuestro d Ígno Presidente de la Repábli
ca, en su qui'flto informe altamente construeti v·e ,  a e· s ir-
v16 acordar - vehemente la erecci6n del Em'A.DO de esta Enti 

• 

• 
dad que ea a su merec ido cargo • 

Sabemos ,  señor Gobernador , que para ,q� este anhélo
Baje.cal i forniano pudiera prosperar ante-· ·1as más altas au
t oridades del pa!s , usted fué una de 1as -personas que con 
mayor cariño eoadyuv6 de una manera valiosa · . y que será de 
tanta trascendencia para el futuro de la regi6n • .. , � ' 

Por lo anteriormente expuesto , en sesi6n celebrada -
anoche , entre otras coSa� , ee acord6 por unanimidad• expa•• 

, sar a usted nuestros  sinceros !:6radecim�ento!
2
fopaulan o, :!Otos �Q.r •� bi!nesta.r per.,onal, . " 

Proeuraremoe , puee , señor Licenciado , eeforzarnos pa
ra que al iniciarnos en la demoo�acia ésta ee practique • 
de tal manera que s ea un ej emplo para el resto del paí �/y 
que traiga como cons ecuencia la grandeza de la Baja Cal i
fornia en todos sus aspectos • 

Reiteramos  a usted nuestro s  respeto s . 
"POR EL ENGRANDECIMIENTO DE l\4EXIC O . •  

P . •El Secretario . 
, 1 Pro s ecretario , 

--�El Delegado T errito
aj a lif • •  

n L egaspy . 

c . c .p . •el c . President e  del C .E .N .del PRI , agradeciéndole su 
valiosa oooperaci6n que nos prestara sobre el particular. 

lllEXICO ,D.F. 
c .  c . -p . -el compañero Manuel Ceseña González , lo mi smo que • 
al ant erior •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  llEXICO ,D .F.  

c/m/h/J/J/dA_ ..  . 
! c . c .P .• los  cómpañeroa Rosario L .  Ieza ,Agust n o .  Leñe·ro , ... 

1 y Sebastían M.  Diaz ,Representantes nuestros , a  f{n de que w · 
den l as gracia.a a las autoridades y demás persona■ que nos 
ayudaron hasta lograr el triunto • • • • • • • • • • • • • • •  :MEXICO ,D .F. 

e . e .  P . - el Comité Ej ecutivo Nacional de  la COOK.En igual -
s ent ido • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  • . • • • •  DXICO ,D .F . 

C .  c .  P . -el C .  Fidel Velázquez , Secretario General del Co
mité  'Taciona·.1 d• e la C""·r ·u"1l\vICO D·'t:l J.1 .A.A • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  • .ara.mA.  • '.D • 
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A PA RTA D O  P OS TA L  N U M .  4 0  

E D I F. O C H O A D E S PAC H O  N o .  1 7 . 

I' 

M EX I CA L I ,  BAJ A C FA._, M EX 1 c q
. ,a de 

Aleman 'J- d •• 

st1t · d loe 

o 

Los ·Pino . 
xico D. F. 

• 

En n b r i6n d tr baj84orea del Territorio Norte -
d J Calitomia O. T • •  , - no honr a en ' repre ntar 7 en el nu stro 
no permit a t t1z r Ud,nu atro cordl recanocinl.i nt por au obra -

r1tor1 que h de rrolla o el R&gu11en que dignamente Ud,repr n 7 que 
con tivo de a int Into rend1do con ti cha l/o de lo corrientes · -
t 1 .Con'"""uro de Uni&i s T\A�"'"",ti� d "r. - conocer al P9 blo d � xic • ' . 

: ! pra,.,,rf'! :nam.cm arl . nue tro ad imiento -
p()J- e que ha torio, conv n E 
libre· y · cto d ante HH. •,i;ua¡- q Le 
tiva • ., d tra pob e s tifica.do ant Ud,c 
afuerz --........ 1neluai v las ob por el Oobi mo -

pre id enci o Altons · ! Gonz'1ez del Territoltio. 
�� :') 

Sin a por el moi:aento, solo n '  re ta qu r e Ud,a su ordenes -
'· 

' ' . 

�mYO--�rr�1 mL ;1T �•�.-LZllt. 
S O ORAL • 

• 

· ¡  

EL SRIO D,tt, ACT. 

'/,.,,__, ___ ___ 

EL SRIO DE ACCION CAMPE·--.

1 cc·.p.-La Cont, deraoidn de trabaj o s de Mexico . -Vallart 8�-MeXico D. F. 
� cc.p.•Para el c·.Gobemador del T rritorio Norte de la B.Ct • ,Lic.Don Alton o 

Ge.reta Oonealea.-Pal.acio el Gobierno.-Oiudad. 
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A L  SEÑOR p'ffES I D ENTE : 

El día 20 del· actual tuvo -. verificativo en 
la misma· · ciudad de Tijuana, en el Teatro 
"Cuauhtémoc", un concurrido mitin organizo
do por los comi tés locales, con repre·sen- -
t9ciones -de las demás ciudades del Territo
rio, en el cual se manifestó, con fervoroso en
tusiasmo, el profundo agradecimiento qee el 
pueblo norcaliforniano siente hacia el Sr, 
Presidente · Alemán por el gesto justiciero que 
ha tenido hacia la Entidad donde residen o 
donde han nacido. 

Varios oradores hablaron calurosamente 
del éxito obtenido en una lucha que por dé
cadas inquietó a la mayoría de los ciudada
nos y de las grandes esperanzas que abriga
ron siempre en él, principalmente por razón 
de l.a fe que todos han tenido siempre en el 
señor Presidente Alemán, quien ha · ·manifos- · . 
tado con hechos, desd� que se -hizo cargo ·de_ 
la Primera Magistratura, el q_rtm cariño que' ·  
siente hacia nuestra península . .  

Tomaren en este mitin la palabra el señor 
' Dr. Gustavo ,Aubanel, actual President� · de 
las organizaciones Pro-Estadó Libre;· �l señor 

i · ----------------------� 

- ·  J -U G U E T  E R I A -
Mayoreo y Menudeo. 

, . 

LA CIUDAD DE LOS Nmos. s. A . 

• 

16 de Septiembre No. 927 . 

. México, D. F. 

Enrique Richaud. 

''BAJA CALIFORNIA" 

Fr ancisco Peñalo·sa, Presidente del Comité 
Pro-Estado Libre C. O. C. M. ;  el señor Lic. 
Guillermo Cabal lero; el Prof. Isidro Ortega, 
el Sr. francisco Rodríguez, el periodista Mi
quel Rodríguez . Arreo la y el señor Enrique 
Paulín. 

Todos los anteriores después de _exponer 
l a  corriente de gratitud que el pueblo siente 
hacia el Lic. Alemán, para quien hubó a ca
da instante nutridos aplausos y vivas, tras de 
referirse a las peripecias de la lucha por ellos 
l levada a cabo, bici e ron hinco:pié en la nece
sidad de mantenerse al maroen de todo in
terés individual y continuar luchando hasta 

_ no -ver realizado el noble ideal por tanto 
Jiempo_ s.u?JeJ.1!9.d_o; y ,.¡pro_curar, llega1o el mo
mento, q:ue seon -19s _me¡ores, los mas hones
tos, los más capaces, qüienes tomen las rien
da�. del riµevo .E��-adq, para que la medida 
tomada por -el Sr. Presidénte no se desvirtúe 
y surta los efectos Qnhelados en bien de las 

· mayorías y de la prosperidad positiva de la 
nueva Entidad -Federativa. 

,,_ 

TOME CERVEZA 

· Co r to - Bl a n co 
¡ Exquisita! 

La mejor cerveza de ·América. 

D i -s t r i b u i d o r e s 

CANSEc o·· HNOS. 

Esq. Puerto y Zaragoza, Ap. 22. 

'La Paz, B. C. 

. . .  , . . . .. - . ·� ·- . .  
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_ REPERCUSIONES PUBLI CAS EN LA PENINSULA 

· E l  Director de  nuestra revista, en viaje 
r{lpido que acaba de efectuar por las ciuda
des fronterizas . de la península, ha tenido 
oportunidad de palpar las . reacciones públi
cas ocasionadas por la declaración del señor 
Presidente Alemán, acerca de la erección del 
Territorio Norte en Estado Soberano; y ha po
dido darse cuenta de que éstas manifiestan 
satisfacción íntima, confianzá en el porvenir, 
espíritu de responsabilidad y profundo agra
decimiento hacia el Primer Mandatario de la 
Nación, Lic. Miguel Alemán, por haber cum.
plido con fidelidad la promesa que . como 

servada o contraria que haya sido su acti
tud anterior respecto de la lucha pro-Esta
do Libre, el privilegio ciudadano de partici
_par en la etapa culminante de -esta brillan
te jornada. Por lo contrario, exhortamos cons-, 
ciente y entusiastamente a todos los habitan
tes de Baja California Norte -partidarios, 
neutrales y nobles oponentes- a poner en 
, ,  1 ego foda su decisión y generosas iniciati
vas al servicio de la sólida estructura esta
tal, en que habrá de fincarse el porvenir que 
merece nuestro pueblo, y corresponda a la 
confianza con que se sirven distinguirnos el 

EL COMITE PR O -ESTADO LIBRE. 
De pie, de iquier.:h a d,m�::':n: Ab'.)'.J1'10 Ioa::¡uín Harrero y Rivera, J. Alberto Rosales, José Peraza, Lic. Carlos Avales G, 

Manuel Ac;:,sta Maza , Enrique Palacio Laba3tid a, Ignacio Gutiérrez Argil, Joaquín Aguilar Robles. 
Se:1tados de izquieda a derecha : Francisco I<oddguez, Carlos M. Kennedy, Dr. Gustavo Auvanel V. 

° Fr.:)fa. Josefina Rend6n Parra y Cornel:o Castillo. 

candidato hiciera ,al ,. . pu�blo . norcaliforniano 
en su gira eléctoral, hace yd seis áños: 

Desde luego, el Consejo Regional Pro-Es
tado Libre, que preside el culto profesional 
Dr. Gustavo Aubanel, nos hizo en Tijuana, 
por escrito las siguietites declaraciones: 

Ante la g:rave responsabilidad ,_social e 
histórica que implica. la transformación po
lítica de nuestra Entidad, 'quienes durante lar-, 
gos años hemos brindc.:do lo mejor de nues
tro desinterés cívico hacía el cumplimiento 
de un honro.so deber: en. representación de 
los más diversos sectores sociales del Territo
rio, no v.ar;nos hoy a disputar a nadie, por re-

Página 6 

señor Presidente de la República y el H. Con
greso de la Unión. 

Consid&rando por ello que nuestro deber 
como mexicanos, y en particular como ciu
dadanos de Baja California Norte, es el de 
promover y fortalecer la unificación perma
nente de todos los · sectores de la sociedad, 
y:-an;:t hacer posible la CORRECTA EJECU
CION DE LA LEY que pronto habrá de otor
gar · a este Territorio su anhelada autonomía 
políticq, y evitar . que, al calor de discrepan-

. cias personalistas ·-cqsi siempre provocadas 
-por intereses ocultos-, puedan tener intro
misión lcis ambiciones· bastardas de elemen
tos nocivos y acomodaticios que, al amparo 

"BAJA CALIFORNIA" 
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" 

.. 
de sup�estas- influencias, la.dina y desahoga- C:os HONORif'.ICAMEN;TE, ESTO ES SII'q . RE- -
damente se filtran hasta los puestos-· clave · 1RIBUCION · DE NINGUNA' ESPECIE .  · · 
de la adminisfración' pública para luego es- · '  · Como Nor-�Bdja : (:;alifq:rnib�os, esa es · 1a 
trangular y humillar impunemente _· los dere·- meta de riuéstto ide'al ·' qt1e c:;ónsideramos el 
chos del pueblo . . · :  - . . · · mejor homenaje a nuestra Patria Chica. . 

No desearño"s que el nuevo Estado· de Ba.:. - - 'Es hacid ' esa realidad qüe , exhortamos la 
ja California Norte caiga jamás en manos de LTÍificación y alto senti<;lo de respon_sobiltdad 
hombres Indispensabl.e : i'fosotros · abrigamos' cívica de nuesfros conciudadanos sin distiri--
la esperanza de · tener un ESTADO LIBRE Y · gos de credo�_ ni oánderícis, · CON ·.LA SEGU-_ 
SOBERANO en· la más pura acepci(m deÍ · -RIDAD QE QUE-· NO ESTAMOS RECLAM�N-

- concepto : tal · corría suponemos · ·10 há conce:- . _ . DÓ _ PUESTOS · DE VANGUARDIA, NI _AGA-
. bido el señor Presidente Lic. Miguel � Alemán. . $AJOS, NI PREBENDAS; PORQUE LA MEJOR 

Un Estqdo Libre y Soberano, qúe séa· hon- · . RECOMPENSA DE ESTA NOBLE LUCHA, LA 
' rosa y legítim,_a · herencia de · la · Revolución . ENCONTRAMOS EN 'LA · COMPRENS I O N  

Mexicana. • . · � r . - PJ .ENA DEL SR. PRESIDENTE . DE · LA 'REPU- . 
Un Estado Libre v Soberano donde el ·ae- · BÜCA y DE .-tOS- COMPONEÑTES DEL H. 

ber Y el derecho se�n insepardbles·. " · CONGRESOr DE , LÁ ' UNION trtJE· TRAERA �--. 
Un Estado· Libre _ , · y Sóbéraño < que SEA· · . CóMÓ CONSECUENCIA LA ERECCION DE� . .  -, , 

. MIEMBRO MODELO DE NUESTRA FEDERA� ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA r.;A� . · · ; . 
CTON, EN _CUYQS (:UERPOS EJECUTIVO,- LE- - - LIFORNIA NORTE. . , · · . ' .· .- · .. . 

. . . _, __ . . · ,. :º GTSLATIVO �y , · JUDICIAL, SOLO ·, QUEPAN · - . ·, -- _ - - · · 

, 
·• 

· · ·• . , . . ·. · . . ' ' . .. ,.,_ 
CIUDADANOS. DE .RESPETABLE Y LIMPIOS. ::: . . ' POR EL ·CONSEJO REGIONAL: r . · . · �, "• . 

ANTECEDEN1J;s; .. HOMBRES , DE INDISCUTI� · ·-· · ' · ;• ' . .  - ; • ,  
BLE _SOL VEJ'{CIÁ MORAL1 . DINAMICOS . y Dr. <?uskxvo . Aupcm�J., f.�esid�nte, : . 

:
' .  

CULTOS . P.E . ANTIGUO ABRAIGO, . - PLENA.- · , - · , · :. . :, , .i� ·:, , :�c, 
MENTE ·rDENTIFICADOS,, CON :LAS. '  NECESI- POR EL CóMTTB· LQGAJ,: - . .  � s- . 
DADES POPULARES- , ,$1N EXCEPCIONES NI · · · · Carl;s M. ·  Ke�nedy, Secretario: .  · 
FA VQRITISM.OS, L fúNCIONARÍOS y ENERGL- · - , ·· >,, ·· : ;,- . º  • > · . 
COiS . . PfRO NO . C.A P{) T.ACPS -AUTORIDA- MANUEL ACOSTA MEZA, Srio. ,de Organiza- , .. 
DES PERO ijO. ,VERDUGOS: E-s�s- ciudadanos , ción-. JOAQUIN HERRERO·- · RIVERA, · Tesare�· 
escogidos pcir . la. libre· . voluntad d.ei voto elec-. rc-SRITA. ·PROFA. I0SEFINA -RENDON� $r�a . .  ' 
toral directo', ·serán, sin duda alguna,. la me- de Acc. Fe:rnenil-FCO. RODRFGUEZ, Srio . .  d� .. . : ' 

i or GARANTIA DE' TRANQÜILIDAD- SOCIAL Acc. Obrera.�-;JGNACIO GUTIERREZ-, Vocal. . 
Y fl CELERA D_O· PROGRESO. t)t' NUESTRAS : POR EL COMITE DE MEXICALI, B: c:_-Dr. 
COMlJ_NJD.ADES. ·.Ci�1dadÓ:no9 r��:Reeto de los Francisco- Dueñas, Presidente.-POR EL CO-
cuales ,. en ·._ �u ópo:rfu11i_dad: · .pr9p_uqnaremos . MTTE: -DE ENSENADA, B.- :C.-· lulfo Dunn, - Pre-
que ciertos· cargos de- eleq::ión constitµcionql _ .. . sjd�nte.-POR . EL - (:011l!E . DE 'T�GATE; B. A,". . , 
y aún de d�síqnad6n· económj6o sean , servi·- C.-Federie'o Appel, Pres1dente. �) _· , . . . . .. .-� � 

¿Por quién v1tíría Ud. Paf a j,riníér Gobérnador de la B.-Cal ifornia- Norte? . - -
• 

·_:· - ·: .".:ll. ;;: 
'::.. • • ... . � 

... 
� 1 

• ,/ .. ·-·-

• 

- • - :- � .

• 

Por ser oporh.inp y a fin de atis<;ultar 1� _ :Recorte Ú <:l. el �� pó;n -:y llénéTo. ·No públi- - . 
opinión de los :• habitantés del h.:itur6 · Estado caremos nombres· ·de votantes, -sino la cánti-• ' 
Libre de Baja.:Califórnia; presérrtamos ·a nues-

0 

ddq. qle votos ·que _vayan _o_bt�:miendo las ·per, 
tros lectore�' .de · aque-lla · regíón

1· 1a . pfegunta , �ona.!:l . escogidqs; _ por _ los _ 9pinantes. 
que encabeza esta" encuesta.·: : ·. . · · - · · · . · ·., , · 

-: ,• ., .-

¿Por- ·qoiep 'votaría - Ud. ·p�-rá 'primer -Gobernador del :Estádo' Lib.re de U1 , - . 
· ,- · - - Bala Cal�f�_rnia Norte? . ,  , • a• .- • 

.. � . 

. :. :' .. : . Y:� · vota ría• pára prim er Gobe'rna dór .de nue;t/o Esta do por . 
. -�-- - . ,- . 

N O M B R E  DEL VOTANTE 

. .  , . , . 
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Por SERNARDO ' GARCIA LLADO 

Abrazada por el Océano Pacífico y el Gol
fo · de Cortés hay U:na región paradisíaca de 
nuestra patria. Las olas del proceloso mar 
acarician territorios de ensueño, ayer incorn
p:rendidos y hoy� incorporados _ a la civiliza
ción. 

Sobre · la .tierra cálida de dicho territorio � escrib_imos-estas líne�s. Son impresiones vi- , 
vidas con e,moción · idéntica a la del ciudada
no que supo dictar leyes· venturosas para el 
desenvolvimiento y el progreso de la zona 
virgen. _ , . 

. . 
rras áridas de dicha · región fa esperanza · 
transf orrriada en leyes protectoras, para que 
em.presarios, ciudadanos y gobernante se 
sientan responsables de la hora crucial y lle-

- ven a buen fin la noble idea. 

· DOS GRANDES EMPRESAS. 

Esa tierra es el Territorio Sur de la Baja 
. California. El hombre, el ciudadano, es- el 

President.ú de los Estados · Unidos Mexica.'l nos, el. lkenciado MigÚel Alemán. Hemos pa-
- sado unos días entre aquella noble gente que, 
bajo la <tdministración del gobernador, gene- · 
ral Agustín ·Qlachea Avilés, participa en la 
patriótica tarea de incrementar el prestig .io 
de la entidad. Nos dimos pe1rfecta c�enta 
de la responsabilidad del gobernante, si
guiendo la pauta trazada po_r el Presidente 
de la República y constituyéñdose en fiel 

En esa t:Xacta i_nterpretación _ de responsá 
bilidad, dos grandes empresas: la ''Impulso: 
ra de ia Paz" S. A. y "Fomento Peninsular'1

, -

S. · A. prü:,vectaron la construcción _ de un so
berbio hctel con los más 111odernos adelantos 
ubicado ·en uno de los más bellos lugares dei 
Territorio, precisamente .frente a los dos ma
res y en la citrdad de la Paz, entre las estri
baciones de "El Caimancito" y "Punta Prie.:. 

- intérprete de la grandiosa obra emprendida. 

·LEYES PROTECTORAS 

Porque el licenciado Miguel Alemán, en su 
af á,n de lograr el desarrollo del país, dentro 
del _ vasto e histórico programa de _ su gobier
no dictó �certadamente, durante él año pró
ximo pasado, las Leyes para el Fomento Eco
nómico del Territorio Sur de la Baja C�li
f ornia. Estas leyes conceden exención de im
pue&tos u la empresa o _ empresas que quie
ran llevar a cabo sus actividades en la cita- . 
da . entidad . . 

Es deci.r ,· la Revolución ha encontrado cau-
. ce en las obras perseverantes y progresistas, 
del estadista. Por doquier-a en la República 
Mexicana pueden hallarse estas manif esta
ciones de engrandecimiento. Pero el ejecu
tor, el ciudadano, supo llevar a los lugares 
ayer incomprendidos, floración de riqueza 
para el m�ñana, leyes protectoras, ayuda 
económic;.a y entusiasmo, _ para incorporarlas 
al ritmo de grandeza ,. de la nación. : · 

Si esa•;; leyes y esas obras se produjeran en las zo:1as próximas · del país, en donde la · 
historia y la mano de los hombres ha creado , 
riqueza y exponentes de lat:ur10sidad desde 
hace años, no menos trascendente sería · Ja 
administración ; pero cuanto se ha deternli
nado relizar, en�uadrándolo en leyes pro�ec
t:oras, como en el caso del Territorio Sur de la 
Baja California, el hecho debe registrarse en 
los anales de México como la percusión más 
gigantesca de los cinco años de gobierno. 

Sin deraagogias, ·sin determinismos ins us
tanciales, M:iguel Ale�án sembró en las tie-

ta". 
La colosal obra se basa en el capital ini

cial que dichas ,_ co:mpañíás han aportado : 
DIEZ MILLONES DE PESOS. La cifra en 
SÍ da- pauta' para pensar ' en la, tra$Cendencia . 
de la importante ·mejora. Diez Kms. de ·bien 
pavimentada carretera . unen ya el hotel en 
construc<.!1ón con la ciudad de La Paz. _ La 
Jnagnifica obra se halla enclavada en unas 
lamerías .que son como un mirador del Océa-
- no. ·Hemos tenido a la vista los planos del 
_Hotel y podemos asegurar .que será uno de 
los mej(?r(.-S en su género en la Am�rica La
tina, superando así a la ."Hilton Caribe". 

Indudablemente el hotel constituirá en un 
mañana prcfximo el má� inte,gtal exponente 
para el turismo interriaciótial. P_orque cual 
u'a centinela del progreso de Méxic-o se er
guirá maravilloso y moderno frente a la 
magnificencia del Océano. 

Los nacionáles y extranjeros que no co-
. · noce·n esta zona, quedarán absortos ante la 

obra iniciada. Todas las galas · de lar Natura
leza están engarzadas en la tierra de esta 
región. La firm,e voluntad del Primer Man
datario, la tenacidad de su grandioso Pro
grama de Gobierno, llegaron también a es
tos benditos lares de la Nación para dejar 
profunda hut.lla de- su paso histórico. 

Los resultados de esas Leyes protectoras, 
· 1os entusiasmos desplegados, tanto por el li
cenciado Alemán, como por el gobernante ge
neral Olachea y sus colaboradores, han crea ... 
do el milagro de la superpoblación. Se ha da- ·_ 
do ya el caso insólito de que trabajadores de · 
los Estados de Guanajuato, Miéhoácan y Ja- , 
lisco, lleguen a esas tierras de promisión� a- · 
traídos por el auge que han determinado las 
obras emprendidas por el estímulo y ayuda 
de los gobernantes para encauzar también la ( 
riqueza -agrícola y en fin, por la esperanza 
de contribuir en beneficio propio y en el de 
este girón de la Patria, para su desarrollo y 
progreso. 

- -· 1 _ _, .....!... .. • • �  ..... , _  • •  � ''BAJA CALIFORNIA'' 
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ce . SECHETP_HIOS ITE 1A H. 
- 0.A][jÁ]:{A DE DIPUTADOS . 
P r e se n t e s . -

El Ejecutivo de mi cargo , en uso de la facultad -
que l e  confi ere la Fracc i ón I del Artículo 71 de la -
Constitución Política de  los  Estados Unidos Tuiexicanos , 
sornete a la consideráci ón del H .  Congreso  de la Uni<5n, 
l)Or el difglo conducto de esa H. Céiaa .. ra de Di12utados , -
la siguiente Inic iativa de reforma a los  Articulo s  43 
y 45 de dicha Constituci ón , que en caso de ser aproba
aa deberá s er s ometida a 1a ratificación de las HH. Le 
gi slaturas de los  Estados ,  en los  términos del Artí cu= 

lo 135 Constituci onal . 

C O N S I D E R A N D O : 

I . - Que es facultad del Congreso  de la Unión con
forme a la Fracción II del Artículo 73 de la Constitu
c i ón Federal erigir los Territorios  en Estados cuando 
tengan una poblaci ón ue 80 , 000 habi�antes . Y  l o s , e�emen 
tos  necesarios  para proveer a su exi stencia pol 1t1ca. 

II . 7  g�e el Di �trito �Norte �e 1� Baja Cal ifornia, 
q11e adqu1ri-o el  caracter g.e rerri torio  }[ede� .. al a par-
t1r de  la reforma del Art1ou10 � Constitucional , pu-
bli cada en el Diario  Oficial de ·1 de febrero de 1931 , 
reune en concepto del Ej ecutivo los  reoui sitos exigi-
dos r.Jor el mencionado Artículo 73 para .l. ser erigido en 
Estaclo , 9orpo lo  muestrt¡ �a presenta9i?n de sus actua-7 
les  - 99ndic1ones - demograf1cas y econom1cas , que a c ont1, 
nuaci on se  hace . 

III . - Que la poblac ión actual de ese  Di strito re
basa con mucho el límite mínin10 que !118Xca el precepto 
constituC?i onal � · :gues f�ega, s eg(m lo s  datos . del Censo 
de 1950 , a 226 , 9ó7 hao1tantes , con una dens idad por -
K.m2 de  3 . 18, que - c omparada con la  que tenía Bij 1930 , 
de 48,327 habitantes , é�n ru:ia densidad por Kn1L d� () . 71 , 
representan un extraord1nar10  aun1ento del 410 .029� en -
20 años ,  obtenido en forma gradual , ya que esa pobla-
�,ión · fué ei:i 1940 , · conforrne con el c enso ·de ese  aiío , de 
7�, 907 habitantes .  
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IV. - Que por la acc ión del Gobierno Federal , sus -
acttvidades ag�Ícola� , industriales  y �ercantiles  han -
tenido un creci ente aesarrollo , traducido en el auge de 
la industria de la pesca, alimentada por la abundancia 
de  diversas y val i osas e species  en ambos  l itorales · del 
florecimiento 

�
� e las industrias ele transformació

.
n {de s 

pepite de algo dón, empq,que de mariscos , elaboracion de 
vinos de uva; abricaci ón de aceite  de olivo , etc . ) ,  -
léts que cuentan, además , c on el poderoso al iciente de -
la franquic ia de la l ibre importaci ón de maauinaria, im 
�lementos v nm:terias primas ; - del desarroll o �de las in--
austrias extractivas , efectivo en l o  que s e  refiera a. -
las sal inas , inc ipi ente y prometedor respecto de minerg 
l e s  como el cobre , el oro y la plata, y potencial en lo  
gue ve al petróleo , de cuya exi stencia en el subsuelo , 
las expl oraciones llevadas a cabo , dan indicios  satis--
factorios . 

Aden:rás , en los  ü .. ltimos c inco año s , la agricultura 
se  ha �I)cren1�ntado pr�ncipa+mente . en l o  c orrespondiel.J.te 
a algoaon! l inaza ,  tr1�0 !  v id ,  ol � vo y alfalfa., · log;ra .. n-
dose cultivar en el prox1mo · anter1or hasta 170 , 000 hec
táreas , con un�4 Jiroducción v3:lorada en llQ ,mill ones de 
peso s . Se termino la Pre sa "Tulorelos"  del h1 0  Col orado , -
para regar 200 mil hectáreas , incluyendo 

9
-ra.n parte de 

los  c�ales  de deriyac i ón. 9e �an perforaao poz os  para 
requenas obras d� riego , 1Jrinc1palm�nte en las z onas de 
�nsenada, San Qu1ntín _ y  Teca�E¡ • Est'an dotados de ,drena-
J e , agua potable , pav1mentac1 on , alumbrado y demas ser·
vicios  1nú.bl ico s  l 9s principa+es  ce!ltros de poblaci6n .  -
Se c onc uy6 y e sta en serv1c10 . el Ferrocarril  Sonora-B,a; 
ja  Cal ifornia que uni·6 definitivaL11ente el Territorio  --
con el resto  de · la Hep1.Íbl ica ; se  han :me j orado los  aero 
puerto s  v ya existe conn.micaci6n radiotelegráfica ,  telegráfi 
ca v telefónica, permar1ente con el interi or del paí s . Se  
ha..nv construido ca1ninos q ue 1)ermi ten l a  comunicaci ón ex
pedita entre las regiones potencialn1ente más ricas c omo 
�on el Ti juan�-SaI; _Quintín·, el lviexte:a1 i-San Feltpe ,  ,Ti
�uana-Mexical 1 , Ti Juana-Tecate y T1 Juana-San Lui s  R10 
Uolorado . Se  han aun1entado l o s  servi c io s  sanitarios  asi� 
tencia+es  c on un �o�pit�� �n Tiju�.na , tm Centro ]!aterno 
Infantil  y una Cl 1n1ca .Llied1co  Militar. Por su narte , e l  
SeE:,ruro Social ha extendido sus s ervicios  a sl'ran parte de 
las 

B
º blaci ones del Territorio . Por Úl tirno , se  hán construi 

do 2) escuelas y 3 carripo s  deportivos que tie!}den . é;  satis
facer las nece sidades educacionale s  de  la  po blaci on de -
edad escolar en el Di strito . 
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V. - 'ue el  �noraina anteri or adauiere · todo su re -
l ieve al  traducirlo en  datos e stadísticos  com�rati vos , 
qtje s on reve+ado:res del progres� a�canzaªo en la econo -
m1a del Terr1tor10  durante lo s ultime s anos  • 

. Co�o reflejo  de la �cttvidad económi9a general del 
Terr1tor1 0 , tenemos los s 1gu1entes datos f��cales s obre 
ingresos anuales : 

1930 . 1945. l949 . 1951 .  

5.297 ,647 .77 9 .361 ,633 .80 21 .893 , 519 .44 32 . 074, 000 . 00 

VI . - Que todo lo hasta aquí expues to acredita ple 
nam�nte , a juici o de� Ejec�ti vo , que re specto del Terri 
tori o  Norte de la BaJa Cali fornia se sati s facen los  re -
quis itos  objetivos  que e l  Artículo 73 Constituci onal en 
su Bracción II ·dem�da para que pueda s er erigido en Es
tado de la Federac i on • .  Pero .además , el  Ejecutivo al for 
mular la pre sente Iniciati � encaminada a ese  objeto ,  - 
piensa que la transformaci on de un Territori o  en Es�ado 
tiene un alto valor moral �ra sus habitantes ,  colectiva 
e individualmente considerados , pues c on el sentimiento 
de su autonomía política, les inculca la c lara concien-
cia de su mayor responsaoi lidad en los  destinos  de la En 
tidad que ha sido puesta en sus manos . 

Cabe tener presente que al adoptar nuestra Bepúbli 
ca e l  sistema federal de organización , se quis o , más - - 
bien que la concordia de s oneranías locales que previa-
mente ""exi�ti eran , la creaci ón de éstas en reconocimiento 
de aue as1 se fortalece , c omo ha sido el caso  en el de - 
curs·c¡ de nuestra historial e l  senti1o de la <siudadanía , 
f\ncandolo � además de en a extens i on del pa1s , en los  -
mas iimitaa.os ámbi tos de l o s  Estados , de manera que a -
traves de l os gobierno� e statales la acción ciudadana -
fuese , c omo ha s ido , mas directa en los  aswitos comunes 
a la colectividad local y ,  pof lo  mi smo , mas benffica . -
C orresponde rectamente al Go b1 erno F1ederal el  cuidado de 
todo aquello que afecta a la generalidad de ia Patria , -
pero  en lo  tocante , en c�da Estado de la Uni on 1 a lo  pa� 
ticular , el princinio guia de nuestra democracia. ha que 
rido siempre que nuestro pueblo actúe dentro  de la mayor 
libertad , responsabilizándose de su gobierno propi o y - 
vinculándose con él estrechamente ¡ ésto e s , tenie�do los 
c iudadanos de caga Estado . la am�li tud de derechos que la 
Consti tución Politi ca de la Republica les garanti za para 
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elegir sus Gobernadores propio s , sus propias Legi slatu-
ras , y sus acreditado s reP-re sentantes en una y otra Cán1.g, 
ra del Congreso de la Union, a fin de n1a..ne jar ello s  n1i s 
mos sus asuntos  locales ,  darse sus propias l eyes de c on
fonnidad con su particular voluntad y éonveni encia, y pa� 
ticipar debidamente en la formaJci ón ae las l eyes nacionª 
l e s , quedando todo ·ésto l imitado solrunente por la capaci 
dad rnaterial de cada colectividad e statal para asurnir -
las . responsa?�lidades  inhe:J?ente s  al mantenimiento del -
equipo ae go oierno necesario . 

En el caso de los  Estados a l o  largo de nuestras -
fronteras del Norte y del Sur , que dan a pai ses  con qui� 
nes la convivencia  en buena vecindad y dentro de las más 
rigurosas normas de la dignidad _int�rn�,,c i o17-al es y . ha si 
do durante toda nuestra vida de Republ 1ca· 1ndepend1 ente 
un principio invariable de c onducta, e s  extraordinaria -
la responsabil idad de que l o s  gobi ernos locales  sean es 
pecialmente estables y capaces en todas sus funcione s ,  -
atendiendo a que a ello s toca en forma más nirecta y es
trecha relac ionarse  con los  puebl os  de  las naci ones l in1i 
trofes , recibir y §t.ClUilatar su influencia, y e j ercer la 
nue stra , con el celo patriótico , el decoro de Justicia y 
el sentido de igualdad humana que justamente mantiene -
nuestra aemocracia. · 

Nuestro s i sten1a constitucional se di stins.flle en que 
no solamente determina , define y fija la forw.a de organi 
zación de l o s  gobiernos y la di stribuci ón de sus funci o 
nes ,  s ino que al prescribir todo ello ti ene c omo inde--
f ecti ble propósito  d�f e1:1d�r las l iberta.des ciudadanas·, -
rodear los  derechos 1ndiv1duales  de las mayores garan--
t-ías , proteger la familia ,  y res�uardar dentro de l o s  li 
1nites moral es  la �oropiedad considerándola como funci ón -
social .  

� 

Preci sa.mente -en el  reconoc in1iento bien meditado -
�el Ej ecutivo  q.e n1i 9argo ? de que el pueblo del . D�strito 
I{orte de la BaJa Cal1forn1a no s·ólo en l o s  reou1 s 1tos -
del orden material tieneya capacidad sufi cierrEe para --
ser erigido en Estado , s ino qüe trunbién en el  orden n10 -
ral po see con a�1.plitud la cauac idad para re�irse en lo -
l ocal �or s í  nli smo y ti ene bien cin1entados . .L o s  atributos  
de - cara�te� para s�r fiel exponent� el� la  Naci6n �áe¿ic�
na- se fundamenta de manera muy principal e sta In1c1at1-
va. 
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VII . - Que la erecci�n del Terri torio  Norte de la -
Baja Cali fClrnia en Estado constituye una reforma a la -
Cons ti tuc i �n Federal desde el  momento en gue i1}1Plica la 
modificac i on del texto de sus Artículos 4j y 4-;;> que son 
los precepto s donde , resuectivmnente , se enumeran las -
partes integrantes de la� Federación y se  hace referencia 
a l os Territorios  Norte y Sur de la Baja California . Co 
mo tal ref�rma , re quiere para quedar inc orporada a la -= 
Constituc i on , gue , · �omo lo  ordena el  Artículo 1�5- de la 
repEltida Const1 t�ci on, la apr'9-eben el Con�eso  -�ªª la --
Un1on y la mayoria de ias Legislaturas de los Estados ¡  -
o en otras palabras • solo  puede derivar de una dec i�i on 
en tal sentido del organo integrado por la asociaci onJ -
e� forma suces iva , del Congreso de la Unión y d� las Le 
gislaturas de lo s Estados , o sea el  Poder Cons tituyente 
Permanente ins ti tuido en e l  ci tado Artículo B5. Pero  -
c omo , por una parte , la actividad de  e s te Poaer , es  de -
c ir , su funci ón e specífica de reformar la Consti tuci ón , 
se  ago ta en el acto mi smo de la r�forma que va a formar 
Pi_tr�e integrante de !a Consti tuci on, y no puede ir más -
alla, porque invadir1a  facultades del Poder Legi slativo 
c ons�ituido ; y �or otra parte , es obviamente inai spensa
ble que s e  expiaan di sposi�i ones encaminadas a hacer --
e fecti va la refonna a traves de las medidas transi torias 
adecuadas que necesariamente habrán de c 9nsi s tir tanto -
en dotar aI nuevo Estado de un orden jur1dico -legal pro 
vi s ional que de inmediato ri ja su exi sten�ia y funci ona
miento , cüanto en ,uroveer a su �rgani zaci on constituc i o 
nai y a la eleccioñ e ins ta.laci on de sus PClderes , atr iby 
c i on que corresponqe al Co!)greso  de la ,Uni on en P,lrticu
lar atentos los termi�os de la Fracci on XXX del Arti cu
lo 7.i de la Consti tuci on Federal , aue lo fa.culta t•Para -
expeair todas las leye s  o.ue sean necesar ias  a objeto de 
hacer efecti va s  las fa.culta.de� anteriores  • • • • •  ' ;  por s e 
par,do el  E jecutivo presentara al H .  C ��eso de la --- 
Uni on otra iniciativa para la expedic i on del Decreto en 
e l  que se c onsignen e sa s  dispo sicione s . 

Por las consideraci ones anteri ores , el  Ejecutivo -
de mi cargo , en e j erci ci o de la facultad Constituci�nal 
invocada y con fundé1,!1ento en la fracción II del �rt1culo  
73 de  ia Uons titucion Federal , propone al  H .  Congre so de 
la Uni on la erecci on del rrerr1 tori o ,.Norte de la. Baja Ca
li fornia como Estado de la Federaci on ,  c on el nombre ge 
"Baja Cali fornia Norte" , mediante la reforn1a a lo s Art1 -
culo s  43 y 45 de la propia Cons tituci ón, en los s iguien
tes términos . 
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. .,Artículo 43 . - Las partes  in�eg.rantes r+e la �1eder�- · 
9 1 6n ,  s on l o s  E�tados d� Agu§,s9al ient�s ?  Ba.Ja Ca�1fornia, 
Campeche , Coa.huila, Colima-, . uh1apas , Chihuahua, Durango , · 
Guanajuato , Gu�rrero, ,Hidalgo , Je,Ji sco , JJiéxico , Michoac·á..n ,  
Morelo s , Navar1t , Nuevo León , Oaxaca ,  Puebla, �uerétaro , 
San Lui s  Potos·í , Sinaloa, Sonora, 11abasco , Tam.aul ipas , ·
Tlaxcala,  Veracruz , Yucatiánt?Zacatecas , Distrito Feaeral 
y Territorios  de la Baja California Sur y de Quintana -
Hoo 11 . 

ºArtJculo 45. - Los Estados y Territorios  de la Fede
ración conserv8Jl la extens ión y l ímites que hasta hoy hán 
tenido , s iempre que no haya dificultad eñ cuanto a e stos  • 

T R A N S I T O R I O S : 

I º - El Estado de Baja California ti ene la extens i 6n 
y límites que tenía el 1rerritorio  de Baja  Cal i fornia No.r 
te . 

II . 4a :ere sente reforma entrará en vigor el . día · de 
su publi cac ion en el Diario  Ofi cial de la ]iederaci6n.  

- - -

. , · Re itero a ustedes mi atenta ,Jr distinguida cons idera 
c1on .  

SUJtHAGIO EFEC'l1IVO . NO .HEELECCION . 

Lo s Pino s ,  a 5 de noviembre de 1951 .  

EL PRESIDENTE CONS11ITUCIOr1.AL 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS . 

Ivfig:uel Alemán. 
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á 19 de junio de  1952 • 

• 

i c .  
ONSO GARCIA GONZALEZ , 

· obez·nador del Terri torio Norte . 
:MEXICALI ,Baj a Cal . 

Dis t inguido· y fino amigo : · 

NO cabi endo la menor duda del triunfo aplastante que 
obt endrá dentro de  uno s cuanto s  dias DON ADOLFO RUIZ CORTI-• 
NES , en e sa c onfianza acabo de elavorar un modesto estudio .,;. 
que hago de la reg i6n de  s u  merec ido cargo , para que �1 s i  lo  
est ima fac t ible ,  lo  apl ique aunque s ea alguno s de mis punto s  
d e  vista que sugi ero , durant e su próxima admini strac i6n • 

NO he hecho la remi si6n de  d icho trabajo cuya copia
t engo el agrado de  remit i rl e  a ust ed , con el obj eto  de s upli
carl e  s e  dÍgne emi t i r  su  valiosa opinión sobre el  part icular , 
agradeci éndol e  las suge�iones que s e  s i rva indicarme , lo cual 
me s erá de gran val ía a efecto de llevar a cabo las enmi endas 
que procedan . 

P endi ent e de sus deseadas l etras sobre el part icular 
y que se  conserve del todo b i en, sab e  t ed que quedo a sus 
respetables  Ó rdenes , amigo y s . s . 
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En mi opinión, le. inic t a d Ley. que el ,Señ.ar President 

1 R p bl 

claridad el prooedimi nto a s ir ra que 

rano de· 89.Ja Califor produzca todos us 

forma Co sti tucic,-.. 

• f r d , 
y xplicita. 
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